
 

  

 
 
OFICIO 220-157068 DEL 13 DE JULIO DE 2022  
 
 
 

ASUNTO: EXCLUSIÓN DE BIENES EN GARANTÍA DENTRO DEL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN. 
 
 
 
 

Acuso recibo del escrito citado en la referencia, mediante el cual, previa la realización 
de algunas consideraciones, formula una consulta en los siguientes términos: “ 
 

¿Cuál es el plazo máximo u oportunidad procesal última que tienen los 
acreedores garantizados para solicitar la exclusión de que trata el artículo 
2.2.2.4.2.47., del decreto 1074 de 2015?”  

 
Antes de resolver lo propio, debe reiterarse que la competencia de esta Entidad es 
eminentemente reglada y sus atribuciones se hayan enmarcadas en los términos del 
numeral 24 del artículo 189 de la Constitución Política, en concordancia con los 
artículos 82, 83, 84, 85 y 86 de la Ley 222 de 1995 y el Decreto 1736 de 2020, 
modificado por el Decreto 1380 de 2021.  
 
Así, al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 11 del Decreto 1736 de 2020, 
es función de la Oficina Asesora Jurídica de esta Entidad absolver las consultas 
jurídicas externas en los temas de competencia de la Superintendencia de 
Sociedades, salvo las que correspondan a actuaciones específicas adelantadas por 
las dependencias de la Entidad y, en esa medida, emite un concepto u opinión de 
carácter general y abstracto que como tal no es vinculante ni compromete su 
responsabilidad.  
 
De ahí que sus respuestas en esta instancia, no se dirigen a prestar asesoría a los 
particulares o a sus apoderados sobre temas relacionados con los procesos que se 
tramitan ante la Entidad o por los despachos judiciales, máxime si se tiene en cuenta 
que la doctrina constitucional sobre el ejercicio de funciones judiciales por las 
superintendencias, invariablemente exige, que los funcionarios administrativos que 
ejercen funciones judiciales, estén dotados de independencia e imparcialidad, 
doctrina que reitera la Sentencia C-1641 del 29 de noviembre de 2000, M.P. 
Alejandro Martínez Caballero, en la que la H. Corte Constitucional advierte que no le 
es dable a esta Superintendencia como autoridad administrativa, intervenir en 
asuntos que haya de conocer en ejercicio de facultades jurisdiccionales o 
administrativas, en relación con los cuales se debe pronunciar como Juez en las 
instancias procesales a que haya lugar.  
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Con el alcance indicado, este Despacho procede a responder su consulta en los 
siguientes términos:  
 
El Decreto 1074 de 2015 establece lo siguiente: 
 
“(…)  
 
ARTÍCULO 2.2.2.4.2.45. Inventario valorado en el proceso de liquidación 
judicial. Para los efectos de la aplicación del artículo 52 de la Ley 1676 de 2013, el 
liquidador deberá presentar el inventario de los bienes en garantía, muebles e 
inmuebles, y, para su valoración, deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
el artículo 2.2.2.4.2.15.2.2.2.13.1.2.  
 
En la presentación del inventario, el liquidador clasificara los bienes en garantía con 
indicación de aquellos que corresponden al conjunto de los establecimientos, 
explotaciones o unidades productivas de bienes o de servicios.  
 
Al inventario se anexara la información referente a los procesos de ejecución o cobro 
que se encuentren en curso contra el deudor y que afecten sus bienes en garantía, 
sean estos parte o no del conjunto de los establecimientos, explotaciones o unidades 
productivas de bienes o de servicios.  
 
ARTÍCULO 2.2.2.4.2.46. Contradicción del inventario valorado. Iniciado el 
proceso de liquidación judicial y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 37 y 53 
de la Ley 1116 de 2006, se correrá el traslado del inventario de los bienes en garantía 
del deudor de que trata el artículo anterior, con el fin de que los acreedores puedan 
objetarlo.  
 
La clasificación de los activos cómo parte o no del conjunto de los establecimientos, 
explotaciones o unidades productivas de bienes o de servicios, también podrá ser 
motivo de objeción.  
 
Artículo 2.2.2.4.2.47. Exclusión de bienes en garantía. A partir de la apertura del 
proceso de liquidación judicial y dentro de los seis (6) meses siguientes al 
inicio del proceso o dentro del plazo previsto en el artículo 37 de la Ley 1116 
de 2006, el acreedor garantizado podrá solicitar al juez del concurso la exclusión de 
los bienes en garantía de propiedad del deudor siempre y cuando la garantía haya 
sido oponible, ya sea por la tenencia, por el registro o por el control.  
 
Para hacer efectiva la exclusión, el acreedor garantizado solicitará al juez del 
concurso la enajenación o apropiación del bien en garantía de conformidad con las 
reglas establecidas para el efecto en el artículo 69 de la Ley 1676 de 2013. La anterior 
regla no aplicará frente al contrato de fiducia en garantía, al cual se le aplicarán las 
reglas previamente pactadas en el contrato.  
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El juez del concurso resolverá la solicitud de exclusión una vez en firme la 
calificación, graduación, determinación de derechos de voto y aprobación del 
inventario valorado, accediendo a la entrega de los bienes que no forman parte del 
patrimonio a liquidar y que no son partes del conjunto de los establecimientos, 
explotaciones o unidades productivas de bienes o de servicios, entrega que efectuará 
el liquidador en los términos del artículo 56 de la Ley 1116 de 2006, aplicando las 
reglas establecidas en el artículo 52 de la Ley 1676 de 2013, si el acreedor 
garantizado solicitó la apropiación del bien en garantía. El acreedor garantizado 
deberá optar por la enajenación si el valor del bien en garantía supera el valor de la 
obligación garantizada.  
 
Si los bienes que no forman parte del patrimonio a liquidar son parte del conjunto de 
los establecimientos, explotaciones o unidades productivas de bienes o de servicios, 
el liquidador procederá a la enajenación del bloque o de la unidad de explotación 
económica en los términos del parágrafo del artículo 81 de la Ley 1116 de 2006. En 
este caso la exclusión se materializará en el valor de enajenación del bien en garantía 
con relación al monto insoluto de la obligación garantizada.  
 
Previamente a la enajenación, el liquidador podrá optar por pagar el importe 
equivalente al valor del bien en garantía y proceder a la enajenación dentro del 
término establecido en el curso del proceso.  
 
Parágrafo 1°.Sin perjuicio de la obligación de comparecencia al proceso de 
liquidación judicial, la no concurrencia o la concurrencia por fuera del término 
dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1116 de 2006 del acreedor garantizado, se 
entenderá en el sentido de que accede a que su bien se trate como parte del 
patrimonio a liquidar y sea enajenado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
57 de la mencionada ley, siendo obligación del liquidador constituir un depósito 
judicial a favor del acreedor garantizado por el valor del bien en garantía o adjudicarlo 
al acreedor garantizado hasta concurrencia del valor de la obligación garantizada.  
 
Si el valor del bien excede el valor de la obligación garantizada, la adjudicación se 
hará en común y proindiviso en la proporción que corresponda al pago total de la 
obligación del acreedor garantizado y a los demás acreedores del deudor concursado 
siguiendo el orden de prelación legal.  
 
Parágrafo 2°. Los bienes objeto de leasing financiero se entenderán excluidos de la 
masa en los procesos de liquidación judicial, y no podrán ser objeto de enajenación 
dentro del trámite de liquidación. (…)” (Negrilla y subraya fuera del texto)  
 
Sentado lo anterior, es preciso recordar que la Ley 1116 de 2006 ha previsto dos 
mecanismos para la liquidación de una sociedad. El primero de ellos denominado 
“Acuerdo de Adjudicación” (también conocido como liquidación por adjudicación) 
establecido en el artículo 37, al cual se llega cuando vencido el término para 
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presentar el acuerdo de reorganización este no se hubiere presentado o confirmado 
El segundo es el proceso de “Liquidación Judicial” previsto en los artículos 47 y 
siguientes.  
 
En consecuencia, la solicitud de exclusión de bienes en garantía contenida en el 
artículo 2.2.2.4.2.47 del Decreto 1074 de 2015 aplica tanto para la liquidación por 
adjudicación como para la liquidación judicial.  
 
Ahora bien, en el caso de la liquidación judicial, a partir de la apertura del proceso y 
dentro de los seis (6) meses siguientes al inicio del mismo, el acreedor garantizado 
podrá solicitar al juez del concurso la exclusión de los bienes en garantía de 
propiedad del deudor, siempre y cuando la garantía haya sido oponible, ya sea por 
la tenencia, por el registro o por el control.  
 
Por su parte, respecto de la exclusión de bienes en garantía en el proceso de 
liquidación por adjudicación, es preciso recordar lo señalado en el artículo 37 de la 
Ley 1116 de 2006, el cual prescribe lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 37. PLAZO Y CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE ADJUDICACIÓN. 
Vencido el término para presentar el acuerdo de reorganización sin que este hubiere 
solo (sic) presentado o no confirmado el mismo, el juez proferirá auto en que se 
adoptarán las siguientes decisiones:  
 
1. Se designará liquidador, a menos que el proceso de reorganización se hubiere 
adelantado con promotor, caso en el cual hará las veces de liquidador.  
2. Se fijará el plazo para la presentación del inventario valorado, y  
3. Se ordenará la actualización de los gastos causados durante el proceso de 
reorganización. Del inventario valorado y de los gastos actualizados se correrá 
traslado por el término de tres (3) días para formular objeciones. De presentarse 
objeciones, se aplicará el procedimiento previsto para el proceso de reorganización. 
Resueltas las objeciones o en caso de no presentarse, se iniciará el término de treinta 
(30) días para la presentación del acuerdo de adjudicación.  
 
Durante el término anterior, solo podrán enajenarse los bienes perecederos del 
deudor que estén en riesgo inminente de deterioro, depositando el producto de la 
venta a orden del Juez del concurso. Los demás bienes podrán enajenarse si así lo 
autoriza la mayoría absoluta de los acreedores, autorización que en todo caso deberá 
ser confirmada por el Juez competente.  
 
En el acuerdo de adjudicación se pactará la forma como serán adjudicados los bienes 
del deudor, pagando primero las obligaciones causadas con posterioridad al inicio 
del proceso de insolvencia y luego las contenidas en la calificación y graduación 
aprobada. En todo caso, deberán seguirse las reglas de adjudicación señaladas en 
esta ley.  
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El acuerdo de adjudicación debe ser aprobado por las mayorías y en la forma prevista 
en la presente ley para la aprobación del acuerdo de reorganización, respetando en 
todo caso las prelaciones de ley y, en especial, las relativas a los pasivos 
pensionales.  
 
Para el efecto, el deudor acreditará el estado actual de los gastos de administración 
y los necesarios para la ejecución del acuerdo y la forma de pago, respetándoles su 
prelación.  
 
Si el acuerdo de adjudicación no es presentado ante el Juez del concurso en el plazo 
previsto en la presente norma, se entenderá que los acreedores aceptan que la 
Superintendencia o el juez adjudiquen los bienes del deudor, conforme a las reglas 
de adjudicación de bienes previstas en la presente ley.  
 
Para la confirmación del acuerdo de adjudicación regirán las mismas normas de 
confirmación del acuerdo de reorganización, entendiéndose que, si no hay 
confirmación del de adjudicación, el juez del concurso, procederá a adjudicar los 
bienes del deudor en los términos señalados en el inciso anterior.  
 
La providencia que adjudica deberá proferirse a más tardar dentro de los quince (15) 
días siguientes a la audiencia de confirmación del acuerdo de adjudicación sin que 
el mismo haya sido confirmado o al vencimiento del plazo para su presentación 
observando los parámetros previstos en esta ley. Contra el acto que decrete la 
adjudicación de los bienes no procederá recurso alguno.  
 
PARÁGRAFO 1o. En todo caso, el juez del concurso ordenará la cancelación de los 
gravámenes que pesen sobre los bienes adjudicados, incluyendo los de mayor 
extensión.  
 
PARÁGRAFO 2o. Respecto de los bienes que no forman parte del patrimonio a 
adjudicar, se aplicará lo dispuesto a los bienes excluidos de conformidad con lo 
previsto en la presente ley para el proceso de liquidación judicial.  
 
PARÁGRAFO 3o. Los efectos de la liquidación por adjudicación serán, además de 
los mencionados en el artículo 38 de la Ley 1116 de 2006, los contenidos en el 
artículo 50 de la misma ley.” (Subraya fuera de texto).  
 
Con base en la norma transcrita, se evidencia que del inventario valorado y de los 
gastos actualizados se correrá traslado por el término de tres (3) días para formular 
objeciones y que resueltas las objeciones o en caso de no presentarse, se iniciará el 
término de treinta (30) días para la presentación del acuerdo de adjudicación.  
 
El trámite de las objeciones es necesario para los fines que interesan al proceso de 
liquidación por adjudicación, puesto que permite tener claridad, precisión y certeza 
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tanto del pasivo a cancelar como de los bienes con que se cuenta para proceder a 
estructurar el acuerdo de adjudicación. Por lo tanto, considera éste Despacho que el 
plazo con el que cuentan los acreedores garantizados para solicitar la exclusión de 
bienes en garantía dentro del proceso de liquidación por adjudicación, comenzaría 
desde la ejecutoria del auto que da por terminado el proceso de reorganización hasta 
el último día del vencimiento del termino para presentar objeciones al inventario 
valorado y a los gastos actualizados. Lo anterior, sin perjuicio de que es al Juez del 
Concurso a quien le corresponde definir en cada caso particular lo procedente.  
 
En los anteriores términos se ha atendido su inquietud, no sin antes manifestarle que 
el presente oficio tiene los alcances del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y que en la Página WEB de ésta 
Entidad puede consultar directamente la normatividad, los conceptos que la misma 
emite sobre las materias de su competencia y la herramienta Tesauro, donde podrá 
encontrar mayor material de su interés. 


